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Emprender en la    

Economía Social 



Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social.

Se denomina Economía Social al conjunto de las actividades económicas y 

empresariales, que en el ámbito privado llevan a cabo aquellas entidades 

que, de conformidad con los principios recogidos en el artículo 4 de la 

propia LES, persiguen bien el interés colectivo de sus integrantes, bien el 

interés general económico o social, o ambos.

Principios orientadores:

a) Primacía de las personas y del fin social sobre el capital, que se concreta 

en gestión autónoma y transparente, democrática y participativa, que lleva 

a priorizar la toma de decisiones más en función de las personas y sus 

aportaciones de trabajo y servicios prestados a la entidad o en función del 

fin social, que en relación a sus aportaciones al capital social. 

b) b) Aplicación de los resultados obtenidos de la actividad económica 

principalmente en función del trabajo aportado y servicio o actividad 

realizada por las socias y socios o por sus miembros y, en su caso, al fin 

social objeto de la entidad
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c) Promoción de la solidaridad interna y con la sociedad que favorezca el 

compromiso con el desarrollo local, la igualdad de oportunidades entre 

hombres y mujeres, la cohesión social, la inserción de personas en riesgo 

de exclusión social, la generación de empleo estable y de calidad, la 

conciliación de la vida personal, familiar y laboral y la sostenibilidad.

d) Independencia respecto a los poderes públicos.

En definitiva, la empresa de Economía Social  es un claro ejemplo de como la 

racionalidad y el progreso social son compatibles, de cómo la eficiencia 

empresarial puede convivir con la responsabilidad social. De cómo otra 

forma de hacer empresa es posible.

La Economía Social no solo potencia la creación de empleo, sino que favorece 

la mejora de la calidad de vida, desarrollando actividades que inciden en la 

mejora de la condiciones de vida.
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Entidades de la Economía Social 

• Las cooperativas

• Las mutualidades

• Las fundaciones 

• Las asociaciones que 

lleven a cabo actividad 

económica,

• Las sociedades laborales

• Las empresas de 

inserción 

• Los centros especiales de 

empleo

• Las cofradías de 

pescadores

• Las sociedades agrarias 

de transformación 

• Las entidades singulares 

creadas por normas 

específicas que se rijan 

por los principios 

establecidos en la ley.



www.asescan.org

¿Por qué una empresa Economía Social? 



¿Porqué son mejores empresas en el momento actual? 

• Porque permiten la participación de las personas a través de la propiedad.

• Porque su modelo empresarial crea una mayor sostenibilidad.

• Porque lanzan un mensaje a la sociedad de otra forma de hacer empresa, a través de su 
identidad.

• Porque actúan en todas partes dentro de un marco jurídico específico.

• Porque necesitan acceso al capital para crecer, pero subordinado a las personas.
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Datos Economía Social en España

E.S.



Empresas E.S. Inscritas 2500

Agrarias                  35%

Transportistas         20%

Servicios 15%

Trabajo asociado    10%

Otras                       15%

Socios 20.000

Socios Trabajadores y socios de trabajo                                        1.000

Datos del 2011
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Economía Social 
con tu 

participación 

crecemos 

todos 

En momentos de crisis la Economía Social está creando empleo

– Más del 80% del empleo es indefinido

– Mayor igualdad: el empleo de las mujeres alcanza el 50%

– En Canarias el empleo en la Economía Social genera 20.000 puestos, lo que 

representa el 4% del total de España

http://images.google.es/imgres?imgurl=http://web.educastur.princast.es/proyectos/grupotecne/archivos/investiga/117agricultura1.jpg&imgrefurl=http://web.educastur.princast.es/proyectos/grupotecne/asp1/investigacion/vermensajebb.asp?idmensaje=566&usg=_
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Datos Economía Social en Africa



ASESCAN
Es una asociación independiente y sin ánimo de lucro, que

nace en 1998 cuyo objetivo es el de fomentar y defender la

Economía Social y los movimientos y sectores que la

integran en nuestra Comunidad Autónoma, apostando por

esta fórmula como creadora de riqueza y empleo.

Asescan asume una función coordinadora entre todos sus

asociados y establece interlocución ante las

Administraciones.

Ponemos al servicio el asesoramiento, la coordinación, la

formación, las ayudas, el respaldo, la asistencia y el apoyo

al emprendimiento.

Y todos aquellos servicios que nuestros asociados

demanden, además de conectarse para prestarse servicios

entre ellos.

Es miembro de las Confederaciones Nacionales como

Confederación de Sociedades Laborales (CONFESAL),

Confederación Española de Cooperativas de Trabajo

Asociado (COCETA), Unión de Cooperativas de Transporte

(UCOTRANS), y estas se agrupan en la Confederación

Empresarial Española de la Economía Social (CEPES),

etc.
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la organización de la Economía Social

http://www.cepes.es/
http://www.ucotrans.es/
http://www.confesal.com/home/
http://www.coceta.coop/index.asp


Proyecto para fomentar el desarrollo sostenible de los países en 

vías de desarrollo con el objetivo crear una red de colaboración, 

con la participación de diversos países de África.



Proyecto desarrollado para la “Mejora de las posibilidades 

socioeconómicas de mujeres y jóvenes en población rural de 

Kelle, e  Integración de las mujeres y  jóvenes en economía y tejido 

empresarial a través de la formación, promoción de la Economía 

Social y emprendeduría”.
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nuestra web 

http://www.asescan.com/



www.redeconomiasocial.es

La red de la economía social tiene su propia red social 



Empresas de la economía social canaria, 

que son éxito por estar activas en plena crisis

Cooperativa Cosecha Directa

ADESCO Asociación para el 

desarrollo de la Economía 

Social y Comunitaria

Centro Especial de Empleo
Cooperativa de Transportistas
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http://www.cosechadirecta.com/
http://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&docid=pi1UUapqVmkPfM&tbnid=nY4Tc9o556WyYM:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.canariasactual.com/2011/08/25/ugt-ve-intereses-particulares-en-contra-de-los-derechos-de-los-trabajadores-de-caja-rural-de-canarias/&ei=oM9JUYwfh7PRBaS_gNAE&bvm=bv.44011176,d.ZG4&psig=AFQjCNG81bZtw_3GjZyRlXTK3bT_oz0dmw&ust=1363878158628972
http://www.globalsu.net/pdf/0903PresentacionGrupoGlobal.pdf
http://www.google.es/url?sa=i&source=images&cd=&cad=rja&docid=MUTZRJF5a0QTPM&tbnid=J_x8GJ6yUVuVDM:&ved=0CAgQjRwwAA&url=http://www.demaquinaria.com/maquinaria-transcanariexpress-vmaquinaria-122228.html&ei=4dZJUaPbJ8Sh7Aap_YDACQ&psig=AFQjCNER1uDCK9WYboE5CwOHrgfFKyrsSw&ust=1363880033787110
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Información: 

Gracias por la 

atención.


